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Señores
CONSERMAR
Puerto Pinasco e/ Brasil
Telef.: (02r) 648 832
Presente:

San Lorenzo, 12 de setiembre de 2Q24

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, con relación a la LICITACION PUBLIGA NACIONAL No

1stzo24,'senvlcló DE LtMptEZA pARA JUZGADoS DE PRTMERA INSTANcIA DEL DPTO. GENTRAL" -

lD No 441987, a fin de solicitar las siguientes documentaciones;

. Cada contrato deberá estar acompañado de la respectiva Recepción final o Constancia de

cumplimiento satisfactorio, de los Contratos N' 26/2021 y N" 1612022'

. El oferente deberá acreditar su experiencia en Programas de GestiÓn de Residuos reciclables con

alguna Organización o Empresas con o sin fines de lucro.

¡ El oferente deberá utilizar para el pago de haberes a sus empleados, el sistema de acreditaciÓn de

salarios via tarjeta de débito habilitada a través de una entidad bancaria y/o financiera o Recibo de

pagos de haberes oficial emitido por el MTES.
. Constancia de lnscripción en el Registro Obrero Patronal del lPS, deberá corresponder a la

actividad comercial piincipal del servicio solicitado, con al menos el 50% de la cantidad total de

empleados solicitados, acompañado de la constancia de presentaciÓn de las planillas del IPS

coriespondientes al mes fenecido de la apertura de sobres de conformidad a lo previsto en el

Decreto No 580/08.
¡ Declaración Jurada de la empresa donde conste que posee una infraestructura edilicia funcional

con capacidades mÍnimas tales como oficinas administrativas, depÓsito de almacenamiento de

insumos, maquinarias y equipos. Esta condición podrá ser verificada por la Convocante.
. Constancia de Visita técnica a los Edificios o Declaración Jurada de conocer el sitio.

. Planilla de Pago al Personal.

. Formulario de Nomina del Personal Contratado.

. Declaración Jurada del Listado de equipos mínimos con que debe contar la empresa.

Estas documentaciones, deberán ser presentada en la Oficina de la Unidad Operativa de

Contrataciones (U.O.C.), situada en el 1o Piso del Edificio de la Corte Suprema de Justicia Circunscripción

Judicial del Departamento Central, a más tardar para el día lunes 16 de setiembre del 2024,hasla las't 2:00

horas.

Atentamente.

.P. José Candia
Miembro C.E.O.

CSJ

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello - San Lorenzo, Paraguay

Teléfono: 021 2373642
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NOTACEO. N oOt/ZOZq

San Lorenzo, 12 de setiembre de 2024

Señores

Comité de Evaluación

Circunscripción Judicial del Dpto. Central
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, con relación a la LICITACION PUBLICA NACIONAL No

1512024 "SERV|C|O DE LtMptEZA PARA JUZGADOS DE PRTMERA tNSTANC|A DEL DPTO. CENTRAL" -
lD No441987, a fin de remitirle las siguientes documentaciones;

r Cada contrato deberá estar acompañado de la respectiva Recepción final o Constancia de cumplimiento
sat¡sfactorio, de los contratos N o 2512021 y No L6/2022.

r El oferente deberá acreditar su experiencia en Programas de Gestión de Residuos reciclables con

alguna Organización o Empresas con o sin fines de lucro.

o El oferente deberá utilizar para el pago de haberes a sus empleados, el sistema de acreditación de salarios vía

tarjeta de débito habilitada a través de una entidad bancaria y/o financiera o Recibo de pagos de haberes oficial
emitido por el MT E5.

r Constancia de lnscripción en el Registro Obrero Patronal del lPS, deberá corresponder a la actividad comercial
principal del servicio solicitado, con al menos el 50% de la cantidad total de empleados solicitados, acompañado
de la constancia de presentación de las planillas del IPS correspondientes al mes fenecido de la apertura de

sobres de conformidad a lo previsto en el Decreto N o 580/08.

¡ Declaración Jurada de la empresa donde conste que posee una infraestructura edilitia funcional con capacidades

mínimas tales como oficinas administrativas, depósito de almacenamiento de insumos, maquinarias y equipos.
Esta condición podrá ser verificada por la Convocante.

r Constancia de Visita técnica a los Edificios o Declaración Jurada de conocer el sitio.

r Planilla de Pago al Personal.
r Formulario de Nomina del Personal Contratado.

r Declaración Jurada del Listado de equipos mínimos con que debe contar la empresa.

Atenta mente.
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CERTIFICADO DE CONFORMIDAD

La Gerencia de Mantenimiento/Dinac, Certifica que la firma CONSERMAR, con RUC

3200078-2 conforme al Plieqo de Bases y Condiciones, correspondiente al llamado
"CONTRATACION DE SERVICIO DE UMPIEZA PARA EL AISP Y HANGAR" CONITAIO NO 26/2021,
realizó sus servicios satisfactoria mente.

Periodo: 04/10/2021 al 04/03/2023

f" 
"*piOe 

el presente documento a pedido de la misma para los fines que hubiere lugar a los

04 días del mes de Mayo del 2023.

Atentamente,-
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CONSTANCIA DE CONFORMIDAD DEL SERVICIO.

CoNTRATO N" 1.6/2022

LtctTACtoN puBLtcA NACTONAL N" O8/2O22

,,CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA SEDES DEL MTESS" -

PLURIANUAL _ ID N" 418.891

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su calidad de contratante, otorga la

presente constanc¡a de conformidad con los servicios prestados, en virtud al Contrato N'

16/2022, suscripto en el marco de la Licitación Publica Nacional N" O8/2O22 "Contratación de

Servicios de Limpieza para Sedes del MTESS" - Plurianual - lD N" 418.891.

El Contrato N" L612022, derivado de dicho proceso licitatorio, en los ítems 5 al 14, fue

ejecutado íntegramente de manera satisfactoria, cumpliendo con los plazos establecidos y

respetando rigurosamente las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones.

Se expide la presente, a pedido de la parte interesada, en la ciudad de Asunción, a los 03 días

del mes de junio del año dos milveinticuatro.

A RíOS

Dirección iva-DGAF/MTESS

)<

coffi'
Edificb Sec!e Centrol M'lt:SS
Lu¡s Alberto cle flcrrera esq. Puroguorí

Asunción - Paraguny

D i re cc i ótt Ad n i ¡ t ¡ s I r 0 t¡v o

Dirección General de Administroción y Fino¡12n5

Teléfono: (02L) 7290'J00 ¡t¡t. 508
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CONvENIo DE CooPERACIÓx entrc
LA EMPRESA CONSERMAR y Ia

ORGANIZACION GESTION AMBIENTAL - GEAM

Irn la Citld¿rcJ ,.lc Ast¡nción. a los 02 de f'ebrero del 2024. la Sra. Mariela Caroli¡ra lt,lolas
Sanruclio. en carácter Propietaria de la I;lMIlltESA CONSEIIMAII. en aclclante l.z\
EMPRESA. con donlicilio en la calle Ilrasil casi Avenida Puerto Pi¡razco, clel Munic,ipitl
de I-UQUI: y el Dircctor lijecurivo de GEAM - Gtss]'loN AMRIENIAL, sr. .torge
Ahbate Cor<lar.z.tt. en adelante Ci[AI\4, con domicilio en ltapira 1.372 cle la ciuclacl ilc
Asunciírn. .st¡scriben el prc'sente Convenio de Cooperaci(rn para la inrplementación tle
un proceso de separación de rcsiduos reciclables en origen. en las instalaciones 

_v

ofici¡ras donde LA IiMPIth.SA brintla sus serl,icios de l,inipieza. con la finalidacl rle
tnejorar las condiciones de inclusi(rn social de los recicladores clc Asunción" Pronrover
la Responsabilidacl Social y Ambiental de Iu IiMPRESA. clisminuir el pasivo anrbierrtal
y contribuir a la sostenibilidad del desarrollo del país.

CLAUST]LA PRIMERA: DEL OBJETO DEL CONVENIO

El ¡:resente Convenio liene por objcto la implernenración de un Programa cle (icslitirr

Alnbiental de Residuos Sólidos [teciclables en las instalaciones cle las ol'icin¿rs c
institt¡ciones cloncle t.A EMPIIE§A brinda servicios clc Lirnpicza. a trar,és de r¡n

proceso cle segregación dc rc'siduos reciclables, en el marco de los principios clc la llS[:
de la EMPRESA 1' dc los obietivos de minimizacitiu de los ínr¡:actos ambientales
gcnerados por LA I|MPRESA en sus actividades.

(ILAUSLTLA SI,IGLINDA: DE LA FINALIDAD DEt, CoNvtrNIo DE
COOPER,'.CION

El preserrtc Convenio tiene la finalidad dc coadyuvar a la inclusión social y' econórnica

de los recicladclrcs clc Asunción y el Área N,felropolita¡ra. Para ello. la IilMI,ll.IiSA
realizará el acopio de los nlateriíiles reciclables segregados por su personal. clc las

instituciones dondc la trl\{PRESA brinda servicios. disponiendo de manera se¡rarada y,

etl los sitios a ser deternrinados cle con'lún acuerdo. los residuns reciclables de ltrs clenr¿is

residuos. orgáuicos y no reciclablcs, clue se genererl en las instituciones relacionadas

con la EMPRESA.
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Marieta C. Mol,"co
l'íultiservicio
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CLAT.,SULA TERCERA: DE LOS COMPROMISOS DE I.A
EMPRE,S/.

[,A IiMPREI§A, a través del presente Convenio' se co¡llpromett: a:

I)esignar a una persona de la Institución. quién en su calidad de ref'erente de la

[,MPRESA ante el convenio y coniuntarnente con representantes de la organizaciÓrt

GEAM" se responsabilizaran de la planilicación. gestión. implementaciÓn 
"v

m6nitore6 {el Prograrna cle Cestión de Residuos lteciclables a iruplentetttírrse en las

irrstalacioncs clonde LA EMPRESA brinda servicios.

Pronrover al i¡rterior de la BIMPRE§A Y LAS DE,MAS INS'II'IUCIONES

CONVENIDAS, la SEGR.EGACION de los residuos reciclables establecido§ eritre

las partes. cle forma dil'erenciada cle los dernás residuos (orgánicos ¡" no reciclables)'

Los Res.tlu6s Orgánicos .v no reciclables será¡r retiraclos por la Sistema de

Recolección Municipal u otra empresa prestadora del serviciti de recoleccitin de

hasura, los cuales se destinarán alVertedero Municipal.

Los rnateriales y residuos reciclalrles a los que se reflere el presente Convenio seriin

(no limitativos): PAPEL, CAIITON, ME'IALES, PI,ASTICOS DIVERSOS y

VIDRIOS, los cuales ser¿in ubicados en lrolsas. en I]lCi I]AC o en Contenedorcs

especiales. en sitios lácilmente identificables, tanto por el personal de la

¡IMPRESA como de los t-uncionarios clel Servicio de t.irnpieza de las institucitl¡res

clontle la Ilmpresa desarrolla su servicio. Dichos residuos serátl ¡llanipulados y

r-rbicados de nranera correcta. tanto en las ol-tcin¿rs cotlto en los Patit"ls bajo techo. de

las i¡stal-rciones clonde la EMPR}I,SA señale, lo que se establecerá de conrún

acuerdo entre las partes.

La EMPRESA se compromete a entregar los residuos reciclables segregados, bajo

2 nrodalidadcs diferentes:

o Por una parte. la EMPRESA entrcgará direct¿rntente a GIIAM los residut<ls

reciclablcs que la misma retira de las institucioncs servidas: dichos residuos

serán Los sitios de donde GEAM retirará los residuos. serán de accestr

exclusivo de GEAM y estarán debid¿rnrente iclentificados.

o l.os sitios cle ubicación tenlporal y final tlc los contenedores. serán estableciclos

de común acucrclo entre GEAM y la EMI'RE§A y para el el-ecto. se tenclrán

en cuenta las posibilicla«let J'. limitacione s e spaciales propias de las

iltste taciones.

lJri,clar perióclicarnente infbnnr.,\.Sa. ac ió n y' c s t ínt u l o a los func ionarios cl e

la EMPRESA, de mauera a promover la participación. el cotnpromisg ¡- cl
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De común acuerdo y cuando fuere rrecesario, utilizar los logotipos de PROCICLA

y GEAM en los materiales de clilusitln y promoción del Proyecto al interior de la

EMPRESA.

Prcrmover. entre instituciones vinculadas con la IIMPRESA, la realización de

similares experiencias de segregación in situ de los maleriales reciclables.

Instruir al personal contratado de limpieT,a y cle seguridad de la EMPRE,SA, a

ntanter¡er un comportanliento acorde al presente acuerdo. para cooperar elt el

clesarrollo del Progralna de Se¡raración de los Resicluos realizada por la instituci(rn,

así conro corr el Sisterna de Rc-colección Selectiva de GEAM. en el senticlo cle no

permitir e.ctividades quc riñan con el espíritu de I Proyecto PROCICLA.

Facilitar a las instituciones serviclas por la fIMPRESA. de lcls conlenedores y la

manera cle disposición que mejor corresponcla a los fines del Proyecto. asi contcl

instruir a persorrai cle lirnpiez-a y otros servicitts a la colclcación de los resicltros al

sitio de disposición establecidr¡ por Ia §,MPIIESA para la Recolección de

I}ROCICI,A.
Facilitar el trabaio clel personal de Recoleccitin Selectiva del Proyccto I'ROCICLA.

Mantener un nivel óptimo cle courunicación oon GEAM a través de correos

electrónicos. mensajes de WhatsApp u otros medios. para solucionar posihles

problernas c¡ue surjan en el Proyecto.

Contribuir ccln el Proyccto PROCICLA. con los sigtrientes montos )'' por los

siguientes servicios de GFlAIvt a la EMPRESA CONSEITMAR:

G. 1.650.000 (Guaraníes Lln millón seiscientos cincueuta mil). a la lirrna del

Convenio de Cooperación entre GE,AM y CONSERMAR.

G. 110.000 (Guaraníes Ciento cliez mil). por cada Servicio de Recolección Selectiva

rcalizada por GEAM.

G. 880.000 ((iuaraníes Ochocientos ochenta mil) por cada capacitaciÓn que sea

brindada por GEAM para el personal de GONSERMAR, 0 para funcionarios y"

adnlinistrativos de las instituciones servidas por la Empresa.

CLAUSULA CI,]ARTA: DE LOS COMPII.OMISOS DE GEAM.

Por su pffte. CI,I,AM. a través del Ptoyecto PROCI()I,A se compronlete a:

a

a

a

a

a

a

a

a Designar un Coordinador que represenlará al Proyecto I'»ROCICLA y ser¿i el

responsable oficial de GEAüI ante la EMPRIiSA'

Realizar la asistencia técnica para |a implementación del sistenra de CestiÓn

Am[.riental cle Residuos Sóliclos en las instalaciorles cle la I¡rstitución en los sitios

donde la E,MPR de recomendar los meiores sitios de

vicio
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t¡bicación de contenedores, áreas necesarias. diseño cle afiches .v documentos. entre

otr0s.

Provecr a la EMPRESA de n-lanera periÓdica. un LIS'IADO COI\4PLETO de los

Materiales llc'ciclables errtregados a PROCICLA, asi conlo la equivalencia de los

misnros. en conce¡:to de ahorro de agua, ahc¡rro energético. biomasa evitada. ¿rsí

cotno otr,.)s valores arnbientales obtenidos conro producto de la segregaciÓtr cle los

residuos en la EMPRESA y en las Instituciones servidas'

Retirar perióclicamente los Residuos lteciclables de la lint¡rresa e Instituciones.

ulricados en los Conteneclores Fispeciales que Ia institución dispondrá pata el ef'ecto.

Re¿rlizar el pesaje cle los materiaL-s reciclahles retirados de la Institt¡ción" actividad

quc será realizad¿r en el Centro de Acopio y Scgregación de GEAM.

CEAM realizará asimisrno y por solicitud cle la EMPRESA, Conlbrencias y'

Semi¡arios para fiurcionarios y autoridades de la misnra. coll costos a ser sufragados

por la Institución para el efecto.

Previa cgltsulta con la EMI,RESA. nrencionar y utilizar cl nolnbre y logotipo de la

lnstituciti ,. cuanc|¡ luere necesarit¡. en rnateriales de contu¡ricación y ciifusión del

proyecto PROCICLA.

a

a

a

a

CI,AUSULA QUTNTA: DE [,A DURACIÓN Y VIGENCIA DI]I,

CONVENIO

El presente Clonvenio de ccloperación te¡rtlrá una vigencia de I (un) ario a partir de str

suscripción. puclienclo renovarse por igual período ntediante el intercanrbio de rlotas

ratificatorias.

CLAUSULA SEXTA: RBSCISION DBL CONVE,NIO

6ualc¡¡iera de las partes poch'á rescintJir el presente C.lon1,e¡¡.. previa cxplicación de las

causales de rescisirin. clebienclo cpmunicar sr-r clecisión a la otra partc por cscrito colr J0

días de antelaciÓtt.

IJn prueba cle confbnniclacl, previa lectura y ratificación clel corrteniclo. finlran las ¡rartes

el prese¡te clocurnento en cios ejenrplares de un nrisnro tenor y a un solo efecto. en l¿t

f'echa y Iugar consignados prececletrtentente'-

t
.I ll
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GI'STI

M¿riela C rolin:r illolas S:rmudio
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DECLARACIÓN JURADA.

Proceso de Contratación: Modalidad: I-l')N - Licitaci(rn I'[rblica Nacional

Descripción del llamado:_SIiRVICIO Dta I,INIPIIiZA I'>ARA .,tiZ(;ADOS I)Ii
I'II,TMEIt.A INSTANCIA DtiL I)P'TO. CENTRAL

lD (Portal): .l4l9tl7

A la Convocante: Circunscripción .ludicial del Dpto. Central / Corte Suprema de .lusticia

Yo Mariela Carolina Molas Samudio con cedula 3.200.078 en representac¡ón de la

firma CONSERMAR MULT¡SERVICIO, en calidad de Propietaria DECLARO BAJO

FE DE JURAMENTO QUE:

. Que manifiestamos poseer una infraestructura edilicia funcional con
capacidades minimas tales como oficinas administrativas, depósito de
almacenamiento de insumos, maquinarias y equipos. Esta condición podrá
ser verificada por la Convocante.

o Que de conocer el sitio.
o Que contamos con un sistema de acreditación de salarios via tarjeta de

debito habilitada a través de una entidad bancaria.

Firma Propietaria Mariela Carolina Molas S
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13-08-2024

Fecha lnscripcion IPS:
Lugar lnscripcion IPS:
Actividad Principal S IOS DE LIMP

CAROLINA

IEZAS

APOBTE DE UNO, PARA EL

0

TODOS=====


